
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN (A1 puntos 1-3)

El acta de esta sesión consta de dos partes:
Acta A1 donde se incluirán los puntos 1, 2 y 3 del orden del día.
Acta A2 donde se incluirá el punto 4 del orden del día.
 
Fecha y hora de celebración
8 de Marzo de 2021 a las 10:40
 
Lugar de celebración
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática
 
Asistentes
PRESIDENTA
Dña. Beatriz González Orce, Teniente Alcaldesa / Presidenta suplente, asistente de forma telemática
SECRETARIA
Dña. Eva Martínez Martínez, Secretaria Suplente de la Mesa, asistente de forma telemática
VOCALES
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria, asistente de forma telemática
D. José Joaquín Joya Martín, Director Contratación, asistente de forma telemática
Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma telemática
Dña. Cristina López Prieto, Técnico Administración Financiera asistente de forma telemática
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria y Recaudación asistente de forma telemática
Dña. Dolores María Jiménez Martín, Vocal CA, asistente de forma telemática
ASISTENTES TÉCNICOS
D. Jesús Ruíz Álvarez, Director Servicio de Medioambiente, asistente de forma telemática
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma telemática
D. Juan José Fernández Peña, Director del Servicio de Ingeniería
Dña. Nieves Aragón Najarro, Directora de Servicios Sociales
OTROS ASISTENTES
D. Rafael Caballero, Concejal 
D. Javier Sainz Martínez, en representación de UTE AGAPORNIS
D. Alfredo Fuentes, en representación de REVESTIMIENTOS Y MAQUINARIA
D. Jose Manuel Armenteros, en representación de PINTURAS COLORPINT
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Orden del día
1. Expte.  120/2019  (GEST 8566/2019):  Servicio  de  mantenimiento  biológico  de  las  especies  del 

Acuario de fauna Mediterránea y del Parque Ornitológico Loro Sexi de Almuñécar: Traslado a la 
mesa de contratación de la Resolución 8/2021, de 26 de febrero, del TARC Diputación de Granada y 
lectura de informe técnico de valoración emitido en consecuencia de dicha resolución.

2. Expte. 11/2021 (GEST 998/2021): Suministro de materiales de pinturas y otros materiales para el 
servicio  de  mantenimiento  y  obras  municipal:  Calificación  de  la  documentación  administrativa, 
apertura y valoración del sobre C y propuesta de adjudicación si procede.

3. Expte.  66/2020  (GEST  6260/2020):  Servicio  de  asesoramiento,  defensa  activa  y  pasiva  y 
representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás entes instrumentales en el ámbito civil, 
penal y contencioso-administrativo: Calificación Sobre A y apertura de sobre B.

4. Expte.  89/2019B  (GEST  5042/2019B):  Servicio  de  ayuda  a  domicilio  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar como prestación básica de servicios sociales comunitarios y el  servicio de ayuda a 
domicilio  destinado   a  las  personas  beneficiarias  de  la  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de 
promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia, lote 1 y lote 2:  
Lectura  de  informe  de  valoración  técnico  referente  al  sobre  B  del  lote  1  y  del  lote  2,  apertura  y 
valoración del sobre C y propuesta de adjudicación si procede.

Se Expone

1. Expte.  120/2019  (GEST 8566/2019):  Servicio  de  mantenimiento  biológico  de  las  especies  del 
Acuario de fauna Mediterránea y del Parque Ornitológico Loro Sexi de Almuñécar: Traslado a la 
mesa de contratación de la Resolución 8/2021, de 26 de febrero, del TARC Diputación de Granada y 
lectura de informe técnico de valoración emitido en consecuencia de dicha resolución.

Se da cuenta de la Resolución 8/2021, de 26 de febrero, del TARC Diputación de Granada la cual obra en el 
expediente y fue publicada el 26 de febrero de 2021 en el perfil del contratante (Alcaldía del Ayuntamiento de 
Almuñécar), por lo que puede ser consultada íntegramente a través de los siguientes enlaces: perfil y PLACSP. A 
modo de resumen, la citada Resolución acuerda:
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https://contratacion.almunecar.es/?p=2867
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=2KaLMqqhVJgBPRBxZ4nJ%2Fg%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

A la vista de la misma, el órgano de contratación procedió a emitir el Decreto nº 904, de fecha 4 de marzo de 
2021, el cual resuelve:

Una vez expuestos los hechos, se procede a la lectura del informe técnico de valoración de criterios subjetivos, el 
cual se transcribe íntegramente a continuación e incluye la valoración realizada el 27 de agosto de 2020 del sobre 
de criterios de valoración objetivos:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
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Nota: Se puede obtener una copia del documento usando el CSV: 5Z7C4J9AT2FXLS22AFZR7S6QQ verificando el documento a través de la  
siguiente dirección: https://almunecar.sedelectronica.es/document-validation.

A la vista del informe técnico, la Mesa de contratación acordó aceptar las valoraciones y dar traslado al órgano 
de contratación de la puntuación obtenida por ambas empresas.
TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA POR MEDIVETNOVA SL 91,02 Puntos
TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA POR UTE AGAPORNIS 52,67 Puntos

Resultado que ratifica el acuerdo de adjudicación a la mercantil MEDIVETNOVA SL de fecha 30 de septiembre 
de 2020, recurrido por D. Francisco Javier Sainz Martínez, en representación de la mercantil DISETECMAR SL 
y ACUILABS INNOVATION SL, que concurría como UTE AGAPORNIS, estimado parcialmente en cuanto a 
algunos aspectos –ya descritos- de la valoración de criterios subjetivos, subsanados conforme a la Resolución del 
Tribunal de Contratación.

La mesa de contratación abrió turno de palabra a los asistentes, tomando la palabra D. Javier Sainz Martínez, en 
representación de UTE AGAPORNIS, incidiendo en los hechos ya resueltos por el Tribunal Administrativo de 
Recursos  Contractuales  de  la  Diputación  de  Granada,  manifestando  su  disconformidad  con  respecto  a  la 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
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estimación  parcial  del  recurso  administrativo  interpuesto  por  las  mercantiles  a  las  que  representa 
(DISETECMAR SL Y ACUILABS INNOVATION SL) a lo que se le remitió al apartado cuarto del acuerdo del 
Tribunal.

2. Expte. 11/2021 (GEST 998/2021): Suministro de materiales de pinturas y otros materiales para el 
servicio  de  mantenimiento  y  obras  municipal:  Calificación  de  la  documentación  administrativa, 
apertura y valoración del sobre C y propuesta de adjudicación si procede.

Se da cuenta del expediente 11/2021 (GEST 998/2021) suministro de materiales de pinturas y otros materiales 
para el servicio de mantenimiento y obras municipal, en el cual se procede a la lectura del informe de licitadores  
presentados emitido por los servicios del área de contratación:

“Joaquín  Joya  Martín,  Director  del  Servicio  de  Contratación  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar,  sobre  la 
presentación  de  licitaciones  al  anuncio  publicado  en  el  Perfil  del  Contratante  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar  y  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Servicio  Público  a  el  día  11/02/2021,  relativo  al 
suministro  de  materiales  de  pinturas  y  otros  materiales  para  el  servicio  de  mantenimiento  y  obras  
municipales

INFORMA 
Primero.-  Que consultada  Plataforma de  Contratación del  Sector  Público,  se  han encontrado  las  siguientes 
licitaciones, siendo la fecha y hora límite de presentación de ofertas 02-03-2021 13:00:

Segundo.- El 23 de febrero de 2021 se recibe solicitud por parte de Jorge Martin-Riva en representación de la  
licitadora Instalaciones y Mantenimientos Magar SL con número 2021-E-RE-1585, en la cual exponen que  la 
oferta presentada con fecha y hora 22-02-2021 17:24 contiene errores por lo cual solicitan no sea tenida en 
cuenta y se valore tan sólo la presentada con fecha 23-02-2021 09:10.
Y para que conste, salvo error u omisión, a los efectos oportunos.”

A la vista del Registro de entrada presentado, la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acordó  
no tener en cuenta la oferta presentada con fecha y hora 22-02-2021 17:24. 

Previamente  a  la  constitución  de  la  mesa,  la  Presidenta  ordenó  la  apertura  del  sobre  “A”  documentación  
administrativa  de  lo  que  se  deja  constancia  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  81.3  del  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones  
Públicas.

Y se da cuenta que a la vista de la documentación aportada, la calificación de la documentación administrativa  
resulta:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
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CIF: INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR SL, B80299191,  Admitido
CIF: JUAN GUERRERO DÍAZ, 23770202R,  Admitido
CIF: PINTURAS COLORPINT 2005 SL B23546989, Admitido
CIF: PINTURAS ISAVAL SL, B46069654, Admitido
CIF: REVESTIMIENTOS Y MAQUINARIA SL, B18026575 Admitido

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo 
electrónico C de las empresas admitidas, emitiéndose el siguiente informe de valoración técnico:
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Nota: Se puede obtener una copia del documento usando el CSV: 7LZLTE69Q6QZFA9A6XTZZCZTA verificando el documento a través de la  
siguiente dirección: https://almunecar.sedelectronica.es/document-validation.
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Los miembros de la mesa de contratación comprueban las ofertas económicas y el informe, aceptando 
la valoración emitida.

Por lo tanto, la suma de las puntuaciones de las distintas fases del procedimiento y la propuesta de 
adjudicación es la siguiente, junto con la siguiente lista de valoración:

Orden: 1 JUAN GUERRERO DÍAZ CIF 23770202R Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 2 REVESTIMIENTOS Y MAQUINARIA SL CIF B18026575
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 88,34
Total puntuación: 88,34
Orden: 3 PINTURAS ISAVAL SL, B46069654
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 88,00
Total puntuación: 88,00
Orden: 4 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR SL, B80299191
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 85,14
Total puntuación: 85,14
Orden: 5 PINTURAS COLORPINT 2005 SL B23546989
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 84,00 
Total puntuación: 84,00

Por lo  que  a  la  vista  del  informe técnico  de  valoración  emitido  y  la  presente  sesión  de  la  mesa  de 
contratación,  con  los  votos  a  favor  de  los  miembros  de  la  misma,  acordó  proponer  al  órgano  de 
contratación la adjudicación del contrato de suministro de materiales de pinturas y otros materiales para 
el  servicio  de  mantenimiento  y  obras  municipal,  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  11/2021,  
GESTIONA 998/2021,  al licitador JUAN GUERRERO DÍAZ NIF 23.770.202-R, al ser la mejor oferta 
relación  calidad-precio  y  reunir  las  condiciones  fijadas  en  los  pliegos  conforme  a  las  siguientes 
especificaciones:

- 35% de baja sobre los precios enumerados en el ANEXO I del PPT  , con el límite máximo anual de 
28.925,62 € más 6.074,38 € en concepto de IVA

- Plazo de entrega máximo de 4 horas  .

3. Expte.  66/2020  (GEST  6260/2020):  Servicio  de  asesoramiento,  defensa  activa  y  pasiva  y 
representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás entes instrumentales en el ámbito civil, 
penal y contencioso-administrativo: Calificación Sobre A y apertura de sobre B.

Se  da  cuenta  del  expediente  66/2020  (GEST  6260/2020)  de  asesoramiento,  defensa  activa  y  pasiva  y 
representación  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar  y  demás  entes  instrumentales  en  el  ámbito  civil,  penal  y 
contencioso-administrativo, en el cual, la mesa de contratación ºcelebrada con fecha 24 de febrero de 2021,  
acordó requerir a la licitadora “ABOGADOS Y ASESORES VICTORIA” para que presentara justificación de su 
oferta extemporánea, obteniendo justificación por parte de los servicios de soporte de Licitación Electrónica a  
empresas, de la Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica.

Con fecha 25/02/2021 y hora 11:56 se recibe instancia (nº de registro 2021-E-RE-1649), a través del Registro  
Electrónico del Ayuntamiento de Almuñécar, por parte de Victoria López Aguilera, indicando que una vez ha 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

contactado con los servicios de la plataforma de contratación, los mismos, le indican que “debe ser el organismo  
el que, si lo considera oportuno, se ponga en contacto con el equipo técnico de la PCSP”.

Los servicios dependientes del órgano de contratación, procedieron a abrir petición a la plataforma, solicitando 
informe de actividad/funcionamiento de la PLACSP el día 12 de febrero de 2021 entre las 12:00 y las 13:15 y  
remitieron el error aportado por la licitadora, recibiendo las siguientes respuestas:

25 de Febrero de 2021 19:03

2 de Marzo de 2021 10:12

A la vista de la respuesta obtenida por los servicios técnicos de la plataforma, teniendo en cuenta la cláusula 
2.2.3 del PCAP y la Resolución 799/2019, de 11 de julio, del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales, 
la mesa de contratación acordó inadmitir la oferta presentada y no proceder a la apertura de la misma.

Una vez resuelto el punto de la oferta extemporánea, la Presidenta de la mesa ordenó el descifrado y apertura del  
sobre A del resto de licitadores, obteniendo el siguiente error por parte de la PLACSP:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Al desconocer el procedimiento técnico a seguir, se dejó sobre la mesa el resto de actos del punto 3 hasta que 
sean solventados por los servicios técnicos.

4. Expte.  89/2019B  (GEST  5042/2019B):  Servicio  de  ayuda  a  domicilio  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar como prestación básica de servicios sociales comunitarios y el  servicio de ayuda a 
domicilio  destinado   a  las  personas  beneficiarias  de  la  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de 
promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de dependencia, lote 1 y lote 2:  
Lectura  de  informe  de  valoración  técnico  referente  al  sobre  B  del  lote  1  y  del  lote  2,  apertura  y 
valoración del sobre C y propuesta de adjudicación si procede.

Será redactado este punto en la Acta de la Mesa de Contratación (A2 punto 4).

Siendo las 12:50, la Presidenta de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, Yo, como 
Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta.

 
 Dña. Eva Martínez Martínez                               Dña. Beatriz González Orce
  SECRETARIA SUPLENTE                                                     PRESIDENTA SUPLENTE
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